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Gregorio Peces-Barba, Premio Pelayo para Juristas de Reconocido Prestigio 

Gregorio Peces-Barba Martínez- Catedrático de Filosofía del Derecho de la Universidad Carlos III de 

Madrid y Presidente del Instituto de Derechos Humanos “Bartolomé de las Casas” - ha sido 

galardonado con el XVI Premio Pelayo para Juristas de Reconocido Prestigio, por su "larga y fructífera 

trayectoria en el ámbito jurídico, su gran contribución a la sociedad española y su compromiso con el 

desarrollo de la democracia". 

 
Gregorio Peces-Barba es el XVI Premio Pelayo para Juristas de Reconocido Prestigio. Su vinculación con el 

mundo académico (impulsor y primer rector de la Universidad pública Carlos III),  así como su compromiso 

en el terreno de la política (uno de los “padres” de la Constitución Española,  presidente del Congreso de los 

Diputados, Alto Comisionado para el Apoyo a las Víctimas del Terrorismo…) le han valido el 

reconocimiento del jurado de esta edición,  presidido por su antecesor en la presidencia del Congreso y ex 

ministro Landelino Lavilla. 

Según el presidente del Jurado,  la elección de Peces-Barba consolida aún más, si cabe, los objetivos que 

pretende resaltar esta iniciativa, con la que la aseguradora quiere trasladar a la sociedad los valores que desde 

las ciencias jurídicas han de fomentarse y protegerse por todos los juristas como ejes fundamentales en los 

que se asientan las sociedades democráticas. 

El Premio Pelayo para Juristas de Reconocido Prestigio-que está dotado con 30.000 euros-será entregado el 

próximo 18 de noviembre en una ceremonia oficial que contará con la presencia de los ilustres miembros del 

Jurado y de destacadas personalidades vinculadas con el mundo de la Justicia. 

El jurado de esta XVI edición  estaba presidido por: Landelino Lavilla, sucesor de Peces-Barba como 

presidente de las cortes y actualmente presidente de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación. Le 

acompañaron Carlos Berzosa (rector de la Universidad Complutense de Madrid); José Boada (presidente de 

Pelayo Mutua de Seguros); Carlos Carnicer (presidente del Consejo General de la Abogacía); Juan Luis 

Cebrián (consejero delegado de Grupo Prisa); Emilio Cuatrecasas (presidente de Cuatrecasas); Antonio 

Garrigues (presidente de Garrigues); Eugenio Gay (magistrado del Tribunal Constitucional); Juan Ortiz 

Úrculo (abogado y anterior fiscal jefe del Tribunal Constitucional); Ramón Rodríguez Arribas (magistrado del 

Tribunal Constituciona); Benigno Varela (presidente de la Mutualidad General Judicial); Juan Antonio Xiol 

Ríos (presidente de la Sala Primera del Tribunal Supremo); y Mª José Esteban Luis (secretaria del Jurado y 

directora de Capital Humano de Pelayo Mutua de Seguros). 

  


